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MODIFICA EN LA FORMA QUE INDICA, D.U. 

N°0029275 DE 2015, QUE APRUEBA NUEVO 

REGLAMENTO Y PLAN DE FORMACIÓN PARA EL 

PROGRAMA DE MAGÍSTER EN MANEJO DE 

SUELOS Y AGUAS, IMPARTIDO POR LA 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRONÓMICAS Y 

MODIFICA D.U. N°006350 DE 2008.  

DECRETO UNIVERSITARIO EXENTO N°0034530.-  

SANTIAGO, 17 de diciembre de 2020. 

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad 

de Chile, ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°199, de 2018, del 

referido Ministerio; la Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales; la Ley N°19.880, 

que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la administración del Estado; el Decreto Universitario N°0044208, de 2017; 

el Decreto Universitario N°007586, de 1993, Reglamento de Estudiantes de la 

Universidad de Chile; el Decreto Universitario N°0028011 de 2010, Reglamento 

General de Estudios Conducentes a los Grados Académicos de Magíster y Doctor; el 

Decreto Universitario N°006350 de 2008, que crea el Grado Académico de Magíster en 

Manejo de Suelos y Aguas y aprueba Reglamento y Plan de Estudios; el Decreto 

Universitario N°0029275 de 2015, que aprueba nuevo Reglamento y Plan de Formación 

para el Programa de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas y modifica D.U. N°006350 de 2008; lo certificado por el Sr. Vicedecano 

de la Facultad de Ciencias Agronómicas, con fecha 14 de octubre de 2019; lo informado 

por el Director del Departamento de Posgrado y Postítulos de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas mediante Carta N°04, de 22 de enero de 2020; lo informado por el Sr. 

Subdirector del Departamento de Posgrado y Postítulos de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas por Oficio N°003, de 27 de abril de 2020; lo informado por la Sra. 

Vicerrectora de Asuntos Académicos por Oficio N°139, de 7 de septiembre de 2020; y 

la Resolución N°7, de 2019 , de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la generación, desarrollo, integración y comunicación del saber en todas 

las áreas del conocimiento y dominios de la cultura, constituyen la misión y el 

fundamento de las actividades de la Universidad, conforman la complejidad de su 

quehacer y orientan la educación que ella imparte. 

2.- Que, según lo señalado en el artículo 7° del Estatuto Institucional, corresponde 

a la Universidad de Chile, en virtud de su autonomía, la potestad para determinar la 

forma y condiciones en que deben cumplirse sus funciones de docencia, de 

investigación, de creación o de extensión, así como la aprobación de los planes de 

estudio que imparta. 
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3.- Que, con fecha 1 de abril de 2008, se dictó el Decreto Universitario Exento 

N°0029275, el cual Crea el Grado Académico de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas 

y Aprueba Reglamento y Plan de Estudios, impartido por la Facultad de Ciencias 

Agronómicas de la Universidad de Chile.  

4.- Que, dicho decreto fue posteriormente modificado por el D.U. N°20029275, 

dictado con fecha 11 de agosto de 2015, el cual derogó el numeral 2 y aprobó un nuevo 

Reglamento y Plan de Formación para el Programa de Magíster.  

5.- Que, con fecha 14 de octubre de 2019, el Consejo de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas aprobó una serie de modificaciones al Decreto Universitario señalado en 

el inciso anterior, lo cual cuenta con el visto bueno de la Vicerrectoría de Asuntos 

Académicos y de su Departamento de Postgrado y Postítulo. 

6.- Que, dichas modificaciones tienen como propósito adecuar las disposiciones 

relativas al objetivo del Programa y al perfil del/a graduado/a.  

7.- Que de acuerdo al artículo 19° b) de los Estatutos de la Universidad, le 

corresponde al Rector, especialmente, dictar los reglamentos, decretos y resoluciones 

de la Universidad. 

 

DECRETO: 

1.- Modifícase el Decreto Universitario N°0029275, de 11 de agosto de 2015, 

que deroga el D.U. N°006350 de 2008 y aprueba un nuevo Reglamento y Plan de 

Formación para el Programa de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas, impartido por 

la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile, de la siguiente 

manera: 

 

 

a) Reemplázase el inciso segundo del actual Artículo 1° por el siguiente: 

 

El Programa de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas aborda el manejo 

sostenible de los recursos naturales suelo y agua en sistemas de producción 

silvoagropecuaria y áreas naturales destinadas a la conservación. Para esto forma 

profesionales fortalecido(a)s en capacidades superiores de gestión sustentable, 

investigación aplicada, e innovación tecnológica. En este sentido, tiene en cuenta la 

calidad y disponibilidad del agua en condiciones de secano y riego, la aptitud de los 

suelos, así como también los aspectos de mitigación y protección de estos recursos a 

distintas escalas (local, regional y global) frente a su eventual degradación. 

  

 

b) Reemplázase el inciso segundo del actual Artículo 2° por el siguiente:  

 

Lo(a)s graduado(a)s del Magíster en Manejo de Suelos y Aguas, deberán 

demostrar una sólida formación profesional, conocimientos tecnológicos actualizados, 

así como capacidad de razonamiento científico, que permitan liderar equipos 
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profesionales interdisciplinarios e iniciativas académicas, que innoven en tecnologías 

de producción silvoagropecuaria y de manejo de los recursos naturales suelo y agua. 

 

 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FERNANDO MOLINA LAMILLA             Dr. ENNIO VIVALDI VÉJAR  

Director Jurídico                             Rector
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MODIFICA EN LA FORMA QUE INDICA, D.U. 

N°0029275 DE 2015, QUE APRUEBA NUEVO 

REGLAMENTO Y PLAN DE FORMACIÓN PARA EL 

PROGRAMA DE MAGÍSTER EN MANEJO DE 

SUELOS Y AGUAS, IMPARTIDO POR LA 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRONÓMICAS Y 

MODIFICA D.U. N°006350 DE 2008.  

DECRETO UNIVERSITARIO EXENTO N°0034530.-  

SANTIAGO, 17 de diciembre de 2020. 

Con esta fecha, la Rectoría de la Universidad de Chile ha expedido el siguiente Decreto: 

 

“VISTOS:  

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad 

de Chile, ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°199, de 2018, del 

referido Ministerio; la Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales; la Ley N°19.880, 

que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la administración del Estado; el Decreto Universitario N°0044208, de 2017; 

el Decreto Universitario N°007586, de 1993, Reglamento de Estudiantes de la 

Universidad de Chile; el Decreto Universitario N°0028011 de 2010, Reglamento 

General de Estudios Conducentes a los Grados Académicos de Magíster y Doctor; el 

Decreto Universitario N°006350 de 2008, que crea el Grado Académico de Magíster en 

Manejo de Suelos y Aguas y aprueba Reglamento y Plan de Estudio; el Decreto 

Universitario N°0029275 de 2015, que aprueba nuevo Reglamento y Plan de Formación 

para el Programa de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas y modifica D.U. N°006350 de 2008; lo certificado por el Sr. Vicedecano 

de la Facultad de Ciencias Agronómicas, con fecha 14 de octubre de 2019; lo informado 

por el Director del Departamento de Posgrado y Postítulos de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas mediante Carta N°04, de 22 de enero de 2020; lo informado por el Sr. 

Subdirector del Departamento de Posgrado y Postítulos de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas por Oficio N°003, de 27 de abril de 2020; lo informado por la Sra. 

Vicerrectora de Asuntos Académicos por Oficio N°139, de 7 de septiembre de 2020; y 

la Resolución N°7, de 2019 , de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la generación, desarrollo, integración y comunicación del saber en todas 

las áreas del conocimiento y dominios de la cultura, constituyen la misión y el 

fundamento de las actividades de la Universidad, conforman la complejidad de su 

quehacer y orientan la educación que ella imparte. 

2.- Que, según lo señalado en el artículo 7° del Estatuto Institucional, corresponde 

a la Universidad de Chile, en virtud de su autonomía, la potestad para determinar la 

forma y condiciones en que deben cumplirse sus funciones de docencia, de 

investigación, de creación o de extensión, así como la aprobación de los planes de 

estudio que imparta. 
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3.- Que, con fecha 1 de abril de 2008, se dictó el Decreto Universitario Exento 

N°0029275, el cual Crea el Grado Académico de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas 

y Aprueba Reglamento y Plan de Estudios, impartido por la Facultad de Ciencias 

Agronómicas de la Universidad de Chile.  

4.- Que, dicho decreto fue posteriormente modificado por el D.U. N°20029275, 

dictado con fecha 11 de agosto de 2015, el cual derogó el numeral 2 y aprobó un nuevo 

Reglamento y Plan de Formación para el Programa de Magíster.  

5.- Que, con fecha 14 de octubre de 2019, el Consejo de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas aprobó una serie de modificaciones al Decreto Universitario señalado en 

el inciso anterior, lo cual cuenta con el visto bueno de la Vicerrectoría de Asuntos 

Académicos y de su Departamento de Postgrado y Postítulo. 

6.- Que, dichas modificaciones tienen como propósito adecuar las disposiciones 

relativas al objetivo del Programa y al perfil del/a graduado/a.  

7.- Que de acuerdo al artículo 19° b) de los Estatutos de la Universidad, le 

corresponde al Rector, especialmente, dictar los reglamentos, decretos y resoluciones 

de la Universidad. 

 

DECRETO: 

1.- Modifícase el Decreto Universitario N°0029275, de 11 de agosto de 2015, 

que deroga el D.U. N°006350 de 2008 y aprueba un nuevo Reglamento y Plan de 

Formación para el Programa de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas, impartido por 

la Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile, de la siguiente 

manera: 

 

 

a) Reemplázase el inciso segundo del actual Artículo 1° por el siguiente: 

 

 

El Programa de Magíster en Manejo de Suelos y Aguas aborda el manejo 

sostenible de los recursos naturales suelo y agua en sistemas de producción 

silvoagropecuaria y áreas naturales destinadas a la conservación. Para esto forma 

profesionales fortalecido(a)s en capacidades superiores de gestión sustentable, 

investigación aplicada, e innovación tecnológica. En este sentido, tiene en cuenta la 

calidad y disponibilidad del agua en condiciones de secano y riego, la aptitud de los 

suelos, así como también los aspectos de mitigación y protección de estos recursos a 

distintas escalas (local, regional y global) frente a su eventual degradación. 

  

 

 

 

 

 

b) Reemplázase el inciso segundo del actual Artículo 2° por el siguiente:  
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Lo(a)s graduado(a)s del Magíster en Manejo de Suelos y Aguas, deberán 

demostrar una sólida formación profesional, conocimientos tecnológicos actualizados, 

así como capacidad de razonamiento científico, que permitan liderar equipos 

profesionales interdisciplinarios e iniciativas académicas, que innoven en tecnologías 

de producción silvoagropecuaria y de manejo de los recursos naturales suelo y agua. 

 

 

 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.  

 

Firmado por: Sr. Ennio Vivaldi Véjar, Rector. Sr. Fernando Molina Lamilla, Director Jurídico.”  

 

Lo que transcribo para su conocimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

   

FERNADO MOLINA LAMILLA 

     DIRECTOR JURÍDICO 
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